
ACTA 878 

SESIÓN ORDINARIA 

JUNTA DIRECTIVA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL A DISTANCIA 

Acta OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO de la Junta Directiva de la Federación 
de Estudiantes de la UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, SESIÓN 
EXTRAORDINARIA.  Efectuada el veintidós de agosto del dos mil veinticinco 

convocada a las trece horas con treinta minutos dando inicio a las trece horas con 

treinta y cinco minutos, realizada de manera híbrida en Oficina de la Federación de 

Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia, en Sabanilla Montes de Oca, y 

por media de la Plataforma Teams Office 365, con la presencia de: Presidente, 

María Ortega Zamora; Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes; Secretaría de 

Actas, Julián Andrés Fonseca Salazar; Tesorería, Abigail Picado Mora; Secretaría 

de Asuntos Nacionales e Internacionales, Alexander Ortiz Monge; Secretaría de 

Vinculación Estudiantil, Liseth Garro Elizondo; Secretaría de Asuntos Deportivos 

Culturales y Recreativos, Dennis Alexis Tello Núñez y Secretaria de Capacitación 

Promoción y Divulgación Estudiantil, Christian Sandoval Mendoza. CAPITULO 
UNO: INICIO DE SESIÓN. Artículo uno. Saludo y bienvenida a los miembros 
de la Junta Directiva y Fiscalía de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Estatal a Distancia. La Presidente, María Ortega Zamora da la más 

cordial bienvenida a los miembros de Junta Directiva de la Federación de 

Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia. Artículo dos. Comprobación de 
quórum. La Presidente, María Ortega Zamora comprueba y aprueba el quorum 

requerido. Artículo tres. Agenda ochocientos setenta y ocho. La Presidente, 

María Ortega Zamora lee agenda de sesión ochocientos setenta y ocho que indica: 
CAPITULO UNO: INICIO DE SESIÓN. Artículo uno. Saludo y bienvenida a los 

miembros de la Junta Directiva y Fiscalía de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad Estatal a Distancia. Artículo dos. Comprobación de quórum. Artículo 
tres. Agenda ochocientos setenta y ocho. CAPITULO DOS: 



CORRESPONDENCIA. Artículo uno. Consulta sobre asignación de estudiante 

para nuevo proyecto: Acuerdo CONRE (CR-2025-368) VIVE-055-2025 Equipo de 

trabajo Sistema de Gestión Estudiantil (CR-2024-1815) (REF. 536-2025) Artículo 
dos. Acuerdo CONRE (CR-2025-1027). R-TD-2025-024 Aprobación metodología 

HR-2025-2029_Designación_socialización REF.1374-2025. Artículo tres. 
Autoevaluación sistema de control interno 2025. Artículo cuatro. Seguridad 

ciudadana (proyecto). Artículo cinco. Consulta de pago de viáticos a estudiantes. 

Artículo seis. Solicitud Colaboración participación congreso (viáticos). Artículo 
siete. Invitación al encuentro con estudiantes de Extensión y Vinculación Territorial 

de la UNED. Artículo ocho. VIVE.156 Federación de Estudiantes-FEUNED 

Persona estudiante galardonada: Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío 

2025. CAPITULO TRES: PUNTOS A TRATAR. Artículo uno. Presidencia. Inciso 
uno. Traslado de Asamblea CEUCA. Artículo dos. Secretaría de Actas Inciso uno. 
Aprobación de acta 852. Inciso dos. Aprobación de acta 839. Artículo tres. 
Tesorería Inciso uno. Solicitud de apoyo para poder contratar transporte para el 25 

aniversario del Técnico en Gestión Local. CAPITULO CUATRO: VIÁTICOS. Se fue 

la luz y no se continuó con la sesión por falta de quorum. Se pasa la agenda a la 

siguiente sesión. ACUERDO EN FIRME. SE TOMA NOTA. Cierre de sesión. Al 

ser las quince horas con treinta y nueve minutos se da por concluida la sesión con 

la presencia de los siguientes miembros: Secretaría de Actas, Julián Andrés 

Fonseca Salazar; Secretaría de Asuntos Deportivos Culturales y Recreativos, 

Dennis Alexis Tello Núñez y Secretaria de Capacitación Promoción y Divulgación 

Estudiantil, Christian Sandoval Mendoza. 

 

 

 

      María Ortega Zamora                                          Julián Andrés Fonseca Salazar  
     Presidencia FEUNED                                                    Secretaría de Actas 
 


